
El ciudadano (persona Física)

y/o representantes legales y/o

apoderados de personas

morales solicitan la información

correspondiente para tramitar el

permiso de Rotura de Pavimento

para la introducción,

canalización y suministro de

servicios públicos ante la

Secretaría de Servicios Públicos

y Medio Ambiente.

Se le informan los requisitos y

lineamientos necesarios para

solicitar el permiso de Rotura de

Pavimento, y se le otorga un

formato de solicitud de Permiso

de Rotura de Pavimentos.

El ciudadano, representante

legal y/o apoderado presenta

formato de solicitud de Rotura de

Pavimento y ocupación de la vía

pública debidamente formulada,

anexando a la misma los

requisitos indicados.

Se procede a verificar que los

documentos presentados se

encuentren completos, así

mismo se verifica que el

proyecto presentado cumpla en

su totalidad con los lineamientos

establecidos.

Una vez reunidos la totalidad de

los requisitos, se procede a

consignar a un inspector a fin de

que se constituya en el inmueble

indicado por el. solicitante y

mediante reporte asiente, la

calidad del pavimento, factibilidad

para la introducción del servicios

públicos, medidas de zanja, y

demás situaciones que se

pudieran detectar en el ligar de la

obra.

El solicitante presenta fianza,

por el monto solicitado para

garantizar la correcta y calidad

de la obra.

En caso que el reporte de

inspección, considere que es

factible la instalación del servicio

público.

Una vez que el solicitante haya

realizado el pago de derechos

correspondiente, el Titular de la

Dirección General de Vía

Pública de la Secretaría procede

a emitir y a notificar al solicitante

el acuerdo que contiene el

permiso de Rotura de

Pavimentos.

La Dirección, por conducto de un

inspector designado, procede a

realizar la supervisión y control

de la obra
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En el supuesto que el solicitante

requiera de la apertura de

pavimento para la introducción d

servicios públicos en longitudes

superiores a 100.00 metros

lineales.

Se turna a revisión por personal

adscrito a la Coordinación de

Administración de Servicios,

adscrito a la Secretaria de

Servicios Públicos y Medio

Ambiente, con la intención que

se emita la cuantificación de

Fianza.

Se elabora acuerdo y se notifica

al solicitante el monto de fianza

y lineamientos para la restitución

de la carpeta asfáltica.

Se lleva a cabo la elaboración

de Orden de Pago de derechos

correspondientes.

En caso de no cumplir con el

periodo de terminación de obra

otorgado en el acuerdo, o en su

defecto, modifique y/o amplié la

cantidad de metros lineales de

apertura de pavimento

autorizados con anterioridad.

El solicitante presenta escrito,

donde exponga las causas y

motivos por los cuales no se

concluyo con la obra, así como

un reporte fotográfico al

respecto.

Una vez reunidos la totalidad de

los requisitos, se procede a

consignar a un inspector a fin de

que se constituya en el inmueble

indicado por el. solicitante y

mediante reporte asiente, el

avance de obra y en su caso,

verificar la cantidad de metros

lineales modificados y sus

condiciones de pavimento.


